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‘ O&riá 1* dt Marx».

Nada ha publicado todrrfrtaPuerta HiitinÉMii «os 1 _
■o coa Ja corte de Teherání pero lo* araeenio* domiciliado» eoCom- 
tantinopla úhn que la Peni* no quiere hacer ti pac iw coa ciertaa 
«adciMÍi; una distar cuite* e* la cetioo de la - AlMuí*. Si Je torta 
ée Teherán insiite en su pretearion, ea tnpoéibteqm *e verifique lé 
paz. La Puerta pone toda ni opílnit n « «fají dd ájente ingle* 
en Teñeran, quien ha ofrecido «drrametite »u-mediación para termi- 
nsr la* deiarenenciat de 1** do* potencia*; pero et iatejs de ene agen
te te halla contrarettado por otro de una grande potencia, i quien 
te le «cucha mejor que al primero. Se cree que te lenbearán la* mii- 
lidades en la primavera, púa* dnrante el. invierno han cahauvado «na 
respectiva* posiciones loa do* ejército» beligerante*.

. raAMCIA-
Pañi igdt AhU.

La* última* noticia* de GomtaotioopU del 11 de Marzo refieren la 
que ligue-. • Habiéndole previno que la faena «un Ruña e* inevi
table , *e ha dado otden á loa ejército» turco* é fin de qoe se re
concentren. Do* cuerpo* *e han debido poner inmediatamente en 
movimiento con direcc:on:al Danubio; el uno bebei talido de la* in
mediaciones de Conttintinopl*, jr el otro de Andrinúpoli*. Ea fin bey 
mucho* que pretenden haberte dado orden al ejército áureo acampado 
en la orilla derecha del Danubio por* que pata asta río por mucho* 
punto*, y para que entre ea la Beaerabia (ta donde la Rula no tiene 
mucha* tuerta»), á fin de apoderarte de aquella provincia en nombre de 
la Sublime Puerta, ante» de que Jo» ejército* puadan reunir*» *a di*. 
Parece qu* ee daré *1 gran vinr al anando dal.agército, y al Gran Safio* 
aa pondrá an parten* él fiama da tu» «ropa»,

- Lo* rumora* da guerra han hacho desaparecer el poco dinero que 
circuleba.

• El gran v¡»¡», *1 reít-eflfendi, y al nuevoagáde loe geníaane son 
lee geCes del partido qoe han decidido la gnerra.*

VOZTCCAL.
U. rhoa * di AhiL 

Snkm dt Ctrtet Átl *7 4* Msrz».
Se continuó la diteusion da! proyecto da Con*tilación, p se 1 

d art. 106 ea esto* término*: • La forma f dittribuciou de loa 
nalea te designaré por la» Corle».”

Art 107. El apuntamiento da lat ciudad*» ó villa* repartirá iaaae- 
diatámente la cantidad que comtponda á ta dittrito antea lo» vecino* 
de él. La» hacienda», cupo* ducho* no vivieren en el diunto, te ia- 
cJuirin también an al reparto , dal qu* no •* exceptuará ninguna peno- 
aa ni corporación. Aprobado,

Se mandaron tuprimir loa arta. soS j *09, p «a aprobaran loa. a- 
guíente»:

Art. ato. Toda» la* reum pertuoeciante» al Buado entrarán en 
el tesoro nacional, excepto le» que de orden del ternero ee manden 
pagar ep otra» tesorería». El tetorero no admitiré en cuenta pago al
guno que no tea hecho en virtud de orden firmada por el ministro da 
Hacienda, aa la que te expram *1 objeto de m iavenaon, p «I decreto 
de 1»i Corte» que lo autorice.

Art. ata. Luego que tapa sido aprobada por lat Certa» la cuenta 
ét cargo p data anual, te ieñpriaairá p pubéicteé, y lo nwno «a Juré 
con lat que dieren lot tartaño» del Despacho de loe gauoe cantado* 
en rae minutario* respectivo*.'

Se teprimió al an. *13, p ea aprobó el *14 en e*to» término*: 
» La Comtitucioa «uconoccré la deuda pública, p conforme te vapa 
liquidando; establecerán la» Corte* para tu paga todo» lot «tedio* ac
enaria», kn cuela te administrarán can taparacwn absoluta da la» do-
ty pifeHcn.*

BISa.pattsdcuw levantó la teaiou pública, quedando al Cnngrato en 
sesión secreta.

Idem dt/ a$.
Se continuó la disemina del amgto de la* secretaría dal Despa

cho, p quadó aan pendiente.
¡dtm dtl tp

Se imputó lo ducution del cap. 4." del prapecto de Constitución 
«obre lo* establecimiento» de iattnsccio* pública p candad; p hafeém
dme discutido *1 att. »i|’, ob uprabó a

tribu-

Detpuet da I
«Ttmbién «a —r«—' —-1T , Mf
otro* anteé* doadacosocaga «ora anadee roda ha esencia vi___

ElSr. Arauju Lhna propúso la s(e¡i*n idíi iu, m mdcaU aa 
rior: n Todo catedma nene lihttted de nmhlecee eecuelm para Je 1 
tefianaa: pública enana-megee le prnóent” cuya
despee» de una larga disemino. - 

También te aprobó m antéalo tip 
tea p *1 Oobirrno wnAúp na particular -ritetn an la i
militara /riptrialmrnra paro Ira toldado* y moríiímt'aasoprodeis^cm 
•a* da expósito*, monta pie* y aero* wfbfaiimiiuni* de caid*d p do 
civilización da lo* indiot, lo* cuela a uobernmju por nghautet 
partüuiaia, p «Carla bajo la protección dal Gobierno.”

ElV. p.rridra». luvnó la —óm ábla»
Idem dei ja.

Hita teróm a* ocupó «oda au cantante la disrmian aobr» la rxtm- 
«00 da Jot/arum, p dar cuente dsalguao» rrftlitinm 
ptrtkiftlarct.

NOTICIAS DE ESTARA.
Madrid agdtAkñL

dalas
, *1 apotrara ¡ma de lo 

, el da Saa. Croa da Tenante, p al de

"La Caita quedaron'
gracia par la división dal 
upna, a» la uta 
Saotitgn an la» 1

La aúnas operan con 1 _ 
del regioMut» de Ordena míiitaM», d*l i
d* lo* de Grasada p Murcia, p de la milicia enrío a *1 de I ngiiidu' 
menifatendo su* sentimiento» patriótico* can raativn» da Iri ,"1—111 
merlos da PtmpSona.

A la comisión de Comercio a mendaosi pama la solicitudes da 
vario» ducho» de f.bríca de algadoa de Caulate, 
lo* perjuicio» que tufrivn ti te declaraba á Cédia puerto Anca, p
dal apuuttmieato conititucioaal da San * '--------
Banco aquel puerto. -

Se recibieron coa agraslo p a ganden 
de na* memoria tobreel origen daWontajio, nauidus por vano» po- 
fetorat de medicina de Barcelona.

El ayuntamiento da Málaga remitió vario» ejemplares de na ser
món predicado en uaa fuocíoa <1* qkna da aquella ciudad coa moti
vo de la iarttlacian de la»Corte». La misma lo» rrcibitiaa «00 agrado.

Lacoatuioo primen de Haciende, co vota de la irnaanciad* Doda 
María Jotef» Rabia dt Calis, vioda »W hiarmérito D. Iiidma Aati- 
llon, acarea da la ptmion quedtbeganar,opindhnqaaaaaehora de
bía goaaedal eualda da roegiwrailii que gandía n difama agido des
de el di* du-«a Ctllacimieuto , como aehtaoeun la viuda de Porlia r 
Lacp. Aprobado.

La eamisian de Caso» de tapemahililM, iafaroaudo acoca de lo 
queja dada contra el oaraisa dcCempoerrét pue un uvudmte dal rc- 
güuieuta dri Rey, opinan* qne no ritauda al expadtenae •uSciaate- 

nar al Oabiano pea» que infnraai Apra-

; b qmj* dada por D. Ma- 
tfm Manradte contra U aurficati» de Oviedo p el tribaaal «upacuto da 
Justicia, por no tubería admitido el tecuno de uolidad qoe interpmo 
eo «aa caaia seguida en aquella tullirán*, deapam da exsmiaer dete- 
uidame*te ata tutu «míe ne m boba cato da trtpoalab ilidad-, pe
ro ti que habió uteesidad de baca atgumi aclmaciouet tabre ctm pau
to, pasa fijad jréío4tlmjo«ea, y evita» reccnot malicioso* qne ao- 
tnrpaacao te poaua admioütracioa da jauicit Ea >u com-xueocn te 
comusan opinaba que aMe expediente debió patar i la comnioa da Lc- 
ersiacsoo, panqué au «a van p en lu dt te «nmulta del supremo tri
buna! dt Jmtica abra d mitap aúna propmia* la qa* tuvica 
poc conTcmtUi



t§4
hl Se. Roseta a opas» 4 ettt dictamen i y dapue* de m corta 

dár.Miioa « arando yt«o toben htwt " ' ,
■ Jt la «pntíaian frisan de Mérito* * »«6 km expelieren del 

mayordomo mayor de S. M. acra qm M coawdcraaen comoceseatra loe 
. empleado» en la caía Rail que Mi dtBido serio da resulta* da lar ra- 

(brmaa qMtahia bcchoca alto f°* á»' 4} la vnriadra dd antease.
La comisara de Gue*to, «n trias da tosalirisad de varis oficiala 

dal bataiioa regando de Catalufie, quejándose de la extinción de aquel 
bilalloa , opinaba que podía decine ai Gobierno que los ca^sjr solda
dos fer hubiesen arda destinarlo» 4 Is rrgiaUirutoe de tífica piraren i 
ios batallona ligers pan yu do ntftieaea ssoarebo ea as haberte. 
Aprobado.

La misma , ea rota de la casaba remitida por at Sk.'sdfctario da 
la Guerra sobre el modo cos yM s be de vaificu el aaceoao de Is 
cadetes, d« caballería, opinaba, confoXtaásldat* coa al! dktamc* de la 
junta de inspectores, que Mía verileaos por escalafón general, sin per
juicio de retirar <M servicio ¿ los qué se coc «aderasen inútilca por su 
inaplicación. Aprobados ■- - ós..'».-

La coraition da Prcaama , ea vista da la solicitud «la D. Jacinto 
Manrique peía que se la «comeadme al Gobierno 4 i»dequc. lo ta» 
olease según es mérito» y paderimieuta* pos al sistema ¿Opinaba que 
debía pasar al Gobierno para qna ¡afcrmate. Aprobado.

La de Haciende, ea vista da la «peeseateeson del cabildo de Sevi
lla para qs se le permitiese vender las Socas swcesarias 4 fio de cubrir 
las obligeasoncs da aamam capitula, y reparar lae iglesias parroquia* 
Jes de alguno* puebls da aquella diócesi», opinaba que ao debía Mi* 
beratie sobre olla por no tenar la áattmcrionconapondicntr. Aprobado.

La comisioo de Diputaciones provincia le»*; ara víate de la solicitud de 
D Roque Calderos, iedividoo de todiputacion proviucial de Santan
der, para que se le eximiese de aquel encargo en virtud de lea tacones 
que exponía, opinaba que debía acceden* é:*u solicitud. Aprobado.

La misma, cu vista de la exposición deladipusacion provincial de 
Granada, pidiendo una aclaración,soben los arbitrios que le concedie
ron las Cortas del .afio ao, opinaba que debía declararse que la conce- 
rion de dichos arbitrios fue en la propia forme que los propuso le di
putación provincial. Aprobado.

La comisión segunda <fc Hacienda en vísta de la exposición de D. Vi
cente Navas , administrador de tabacos de Coquimbo, en el distrito de

respecto de los emigrados de Ultramar.
El Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó que esta interesado bebía con

traido méritos particulares que debían sed atendidos.
El Sr. Alvcar dijo que no tenia inconveniente en que «t «coman

dase al Gobierno ¡ pero que esto debía proponerlo la comisión de Pre
mios. P ¡«cutido auficientemente ene punto, quedó aprobado.

Se lepó la minuta de decreto sóbre la repartición de lee existencias 
del medio diezmo, jr se declaró conforme 4 lo aprobado poc las Cortes.

Le comisión de Güeña, en vista.de oo oficio dd Sr. aicrctario de 
esta ramo, acerca del ascenso 4 tenientes ds tg subtenientes de inge
nieros, opinaba que eran aeradores al pacentó de tenientes Ine tg ra
ciales referidos con arreglo i loe decreto» vigentes; na convencida da 
la penuria del erario era da parecer que an caso de ser ascendidos á te
nientes fuese sin mas aneldo que el que djaffuñu ahora por eubteaientru 
no debiendo optar el sueldo de tenientes basta que por ■u.sutigfledad 
lleguen 1 sér efectivos, bien que deben hacer.et terruño de tenientes.

Se pidió por algunos Srct. diputados que cite dictamen aa votase pac 
partes, y se aprobó la primera sin discusión ¡en cuanto á la segunda hi
cieron varias observaciones loe Sre*. Paterna , Benito V Cuevee sobre 
que no era puto privar 4 estos oficiales de le sntigUedaa, pe que no se 
lee diese el sueldo por to> penuria del erario; y en su virtud la comi- 
eíou se convino en retirar esta scgUwda parte y presentarle de nuevo. Se 
acordó que esta parte volviese 4 le comisioa.

Le comisura primera de Haciende, informando «abre la solicitud de 
Ja diputación provincial de Guipúzcoa, en que solicita se aplique al 
pago de ios intereses de le deuda pública de aquella provincia, con
traída en gran parte en le construcción de su hermosa carretera, la can
tidad que tea-necesaria de lea coninbuciooa .territorial y de consumos, 
opinaba que esta solicitud era justa y debía eccederm 4 ella.

El Sr. Sotos dijo que Jos interesado» en cite deuda debían «Mar 4 la 
raerte general de loe acreedor** 4 le Nacipn.

El Sr. Ferrar (D. Joaquín) dijo que el Sr. preopinante no se bacía 
cargo de que loa intermadds «acuadrada de Guipúacoe eran unos ver
daderos propietarios de su carretera.y que la cedían 4 le Nación; que 
tampoco tenia presente el decreto de 8 de Noviembre de iSso, por el 
que se estableció que no se gravasen con nuevas contribuciones las cua
tro provincias exentas, hasta que estuviesen relevadas de su deuda pú
blica , en cuya virtud no debían en rigor beber admitido lee coatribu- 

i generales hasta que hubiese sido satisfecha este deuda; y última» 
¡que S. S. se olvidaba de que las provincias Vascongadas habían 
• cnanto i su administración económica uno# estados absoluta- 

menee independientes, aunque agregados en'lo.político á la corone de 
Castilla. Añadió que era necesario tener presenta que lee provincia» 
exentas habían sido los estados mes libres que.se conocían ce Europa 
en cuanto á su administración interior, y que sin embargo habían ad» 
tuitsde gustosas las aduanas , conlraregistros, y otras reforma» cansí- 
guiente» 4 la igualdad constitucional; por todo lo cual cr« necesario 
aprobar el dictamen de la comisión como fundado en raaoac* ds políti
ca y de justicia. : ;

Discutido bastantemente mu puto,quedé aprobado el dictamen de

manda, acercadérque loé vale* Real**, accione» de Rendo y iülwfiro 
tos qu* existiesen an la tesorería general y en les de bejMneiactos «
«driS¿M¡ípú££Í!!y^¡rop«¿»d/¡ó*ra*dkbtohacam TSmZ. 

majantes efecto* cusnie provcaisa de deposito» ó fia* re» puertas au
tesorería.

Lo comisión As Merienda en de perecer que e* oyese 4 la rnmisiun 
de Visita del Crédito público sobre te instencii de D. Joscf bapieem, 
vecino dbLebrija, quejándose deque no te le admitían en pago de bie- 
ato nedoaela ctaitaíxeriificacioaa de' juma que m 1* habua despe
chado por la contaduría mayor. Aprobado.

La con»it¡radc<Qi>tacrcio , fcdpelr» yisao la exposición de D. Ma> 
tro Estaai, comisionado de la Sea de Urge! ea Cataluña , y D. Fran
cisco Fornurs, apoderados da ay pueblos de le Carde fie aspe fióle, ttt 
de dictamen qur se pidiese informe á le diputación provincial dé Cale» 
Julia,.oyendo al intendente, áfia'dnqpelas Corta» pudiesen resolverlo 
coovenientr. Aprobado. ... . - ,

La misma comisioo.eo Je iostancix de D. Bartolomé Onix de Fép 
éobr* que se lltvsi /sfeeso «I acuerdo de la* Corta* anteriores pera qpp 
pe autoric; al Gobierno é fin de que auxilie con fondo* Ja fabrica d* 
fiegovia, de qua está encargad», tea d« perecer que las Cortes se sao 
viesen remitir si Gobierno esta expaeirion, para que con la brevedad 
posible informan de Jes disposiciones que hubiese tomado pera le egc- 
eucioa dd citado decreto de las Cortes. Aprobado.

Se mandaron pesar á je comisión de Poderes los presentados por 
P. Mateo Miguel Aillon , diputado electo por la provincia de Sevilla

la comisión de Comercio, en vista da los dos expedienta instrui
dos á instancia del comercio de Cádiz, sobre la ampliación del tér
mino prefijado para conservar en depósito ciertos géneros, era de pare
cer , conformándose con «I del Gobierno , y ate con d del director ge
neral de aduanas, que las Corta se sirviesen conceda un efio mas so
bre los dos de que trata d decreto de la Cortes del pfiode <8ao res
pecto de los depósito* de primera y aguada des* Aprobado.

La misma comisión ,«n la solicitud da D. Francisco Ginldi, na
tural de Milán, sobre que se le dispense d requisito de estar casado con 
espetóla, yule habilite pera hacer el cosnercio de América, ere de 
dictaaecn que este interesado debía pedir 4 la* Cortas le carta de natu
raleza , con la cual podré queda satisfecho. Aprobado.

La misma comisioa, informando acerca de la solicitad de seis fsbsi- 
cantada cardenillo en Catalufia, en que pedían se fijara en d arancel 
penad el derecho miximo que be «le pega este género, opada que 
mediente hallarse esmalto d poatopot d dacrato de 18 de Diciembre 
de i8ii d-rbía volver este expediente é la secretaría pera que se archí
vese. Aprobado.

La misma comisión en le instancia de D. Josef Vitan, del comer- 
ció de Lera de Francia, eoiicitsnde licencie para cargar un navio de 
mercancías españolas de libre introduce ion ora destino é Lian , opine» 
be que no había luga 4 deliberar sobre esta solicitud. Aprobado.

El ayuntamiento constitucional de Castro Urdida pedia que se ha
bilítase aquel puerto á lo menos para el comercio extrangero; y I* co
misioa dé Comercio opinaba qua debía pesa ate expediente d Go
bierno para que tomando noticias de ate asunto expusiese su parecer. 
Aprobado.

Le comisioa de Hacienda, informando ectrca de la solicitud dd 
consulado de Cldie reclama odo 8961,445 r»., mandados repartir í 
toda le Nación sobra consumos, opinaba que este asunto pasase al Go
bierno, pera que lo tuviese presente d tiempo de baca d repartimiento 
de aquel remo. Aprobado.

Se puso ea discusión d dictamen de la coraition Edesilstics acerca 
de las adiciona propuestas por loa Sos. SoCoa , Meló y Prado al dccrcr 
ao sobre suspensión de órdenes mayora, en el cual era de paseea que 
debía aprobarse la dd Sr. Sotos , afiadiendo al art. a.a dd citado decre
to lo que sigue ¡ •» y lo* opositare* que an lo tocaivo fuetea aprobados 
,»lo teqn con le precisa condición dé que lo* oedinuios no pueden pro» 
» poner ni proveer en ellos rara que ja quinta parto de loe curatos va- 
» cantas, no cootáadora ai ate número lo* que resulten por promo» 
,» cioo en el misase cancano^ y por le respective 4 lu adiciona de 
los Sres. Prado y Meló, le comisión opinaba qu* no debían aprobarse.

El Se. Baruége; Entiendo que d dictamen que acaba de loara no 
está conforme coa lo que proviene d regla asento, porque se opon* di
rectamente á Jo que ya eral decretado por to* Corte*.

Este medida que las Cota tomaron n paramento provisional y 
preparatoria pera el bien general de to Nación, y tolo llegará é cum
plirse cuándo se verifique d arreglo definitivo dd doro. La adición 
que se presente va i abrir una brecha d aquella máme muralla que ha. 
biaraot querido levanta pera que esta date no fiseae tan nomerosa que 
ao guardase proporción coa lat densa dd estado, pura aunque el nú
mero de lo* párroco» a erran, en cambio a excesivo d de los densa 
ccla úticos. También se ha de tena en consideración to muchedum
bre de regulares que te seculariza*, pura que seguramente son los asa 
4 propósito panel ministerio parroquia!. No o sato violentar la orde
nación, tino reprimirla un poca. Kvu rae diga que to teología es ya 
una carrera aislada, porque no deja de tena relación con otra muchas; 
y yo he oído decir 4 un gran magistrado que bebía entendido raes le
yendo 4 hto. Toma que no en nnatree eódigo». Aai que, me paree* 
ao debe aprobarte I* adicioa.

El Sr. Velete»: U comisión hn tenido por rwitnw pena ele



guos exeepcs** an el Üt ti*dddtmiod(fHtfiMki|«li plausi- 
ib l»wi d# aer.necasario afcra» m poco I* fíat» í I* omn Ktnib> 
tica* modificando«m Ht.fMfi pteii dirtamm .1* tornemfim r 
coadunación 4* loa iariiw eclesiástico* c» de apa absoluta BfCCItlfuí. 
¿Cuál wi<iji;fcpMl nMi te-iglesia dé fcyrfa dentro da foco* 
•fio* ti loajóvca*» dedicado* alratadratte te daaciaeetesifcticaalMado- 
atoll 4a rapaste «ata carrera > La choívor , par al cooocimie»» 4*1 
osa roo humara aa ba persuafiide qoa lop fo m' prohibiese toda 
ordenación, la canora eclesiástica aa haltera enteramente abandonada, 
y po oí lea padrea amaran* da.lo* jóvana* gooiriaa darla* uno* «ata
do» yo oa raadúan objeta. El anteólo del decreta previene «aa te 
prohibicióndala ordcnar-Joa t*y» da «anadón basta el arreglo 4*1 
«Jeto; paro aeraba bba cAotti aa eatiaad», y yai efectos producá uoa 
disposición na* no (lava rnarag* «¡apa tiempo datar atinada, por* 
olla Jurar fardar la rapiiaaaa da podar obceaar nteguna colocaeioo ea 
al catado acteaidaaica, jr cuando tedmhnhicaaa abao dona do ana carro* 
j*, al «abo da doa ó taca otea a* boaeanab, y oo áa encontrarían angelo* 
qua pudiesen ieanopadao d nHañtarioparroqairi.

Ademas la coata ion ka tapido otro motivo pato conciliar aata «o* 
gla, ana coa «1 decreto aprobado por la* Cortea, yac rt el de haber 
ea Espada oa número aoficicot* da cu reto*, para que dejando U quinta 
.pastad» lo* vacan**» 4 lo* jóvaam dedicado»44a ciencia veleuátiiea, 
¿c puedan ouy bino acomodar oa te* «aaaaiaa todo* tea-drama «cksiá*- 
üco* que tengan Ja fritad aooatoria pon* agrreor ai aaiaístcrio parro* 
quial. Coa impacto lio regateara acculariaadosy quera secnterizen ta 
-punte aaegamr qpo coa te* cuatro qamtra partea que ear reservante pon
drá atender 4 kn qoo poadao y quieran argüir nata amere. Por Aliime, 
k4oc, el Congreso m ba pfoñunriadn ya: ao quiere eclesiásticos iaúli- 
le* y qae ao iwbjai; paño tampoco quieto que falten lo* neceónos, y 
esta c* la trema qoo b* tenido la comiaioa para mndifirat el decreto ya 
aprobado.

El Sr. Homaro: El fundamento que parece ba tenido la comiaioa 
ba sido el eocaervec lo* estudio* ackaráaricos t pero y* se ha dicho que 
la medida que a* trata do reformar a* iateripa, naitotra* te haca el arre» 
glo general del dew, ol cual no debo estar may distante, poique la* 
Cortes no dejarán da tooaar bisa prosto oa comideroetoa un asunto de 
tanta importancia- Asi qne yo eran que no ai finen lagar loa un*> 
res que ha anunciado al Sr- Vcteaco , poeqae lo* jlrton que en el día 
están dedicado* a la airea «alc*i**tic* no deben perder te esperanza 
de traer en eUa ana colocación cómoda; y esto oaiaaao bar! que ade> 
mas de te* que actualmente astea dedicado» ¿esta ciare de estudio* *a 
vayan también dedicando otro* en lo sucesivo. Hay adema* na númo- 
ro grande de regulare* secularizado* que. citan pesando aobea el Crédito 
público, y que aded^a de «até gravamen que causea no tienen un* 
asignación suficiente para so decente manutención; y siendo esta ciase 
tan. numerara, al Congreso no pitad* menos de concederles 1* opcion á 
los turaros, y proponer restricc.ooes i la ordenación.

Importa aprovecharnos de esto* regulares identificado* con el tiste- 
ma constitucional , loa cuates ofrecen otra garantía con respecto 1 lo* 
temores que ha anunciado el Sr. Velatco, porque no parece posible qae 
se baya dt disminuir tanto el número de eclesiástico* que ao queden 
lo* btoantes .para servir lo* «trato*, cuando hay un .número tan oxea» 
alvo de regalar**. Opino por lo dicho qne el dictamen de la comisión 
ao puede aprobarse, ai tampoco cualquiera que sea la modificación qae 
te dé 4 lasidea* del Sr.Soto*, como contrarias al fin que las Cortes te 
ban propuesto «ad decreto aprobado.

. El Sr. Caroz apoyó el dictamen de la «omisión, ampliando las zaza» 
lies expuestas en fitvpr del mimo por los Sres. preopinante*

El Sr. Busto* dijo entre otras cosas que debiendo considerarse como 
muy próximo el arreglo definitivo del clero, porque ai no seria precaria 
la suerte de muchos eclesiásticos que abora tenian algún motivo para 
qne jarse, no debía iiaber lugat 4 votar sobre esta adición, 1a cual podía 
causar una especie de estorbo para dicho arreglo.

El Sr. Falcó se hizo cargo de la* razones expuestas por los Sres. qua 
habían impugnado el dictamen, y dijo qne *1 bien general exigía ta ex
cepción da qu* aa trataba en tero* da aquello* jóvenes que habían conw 
túmido parta de ana caudales an lo* módica eclesiástico*. En cuae|o I 
que esta medida n podía dejar hasta el arreglo general de! clero, qaS 
manca estará muy distaste, dijo qne cataba concebida con el objeto 45 
.qaa aquel arreglose pudiese reálixar coa mas facilidad 4sn debido aiem» 
ao ; y por lo qua hacia 4 tes razana* de economía alagada» por d aefteb 
Homero, non respecto 4 loa regalare* secularizados, debía tenerte pre
zante que tal vez no habría d número suficiente de estos, sobra lodo cb 
machó diócesi*, pam podar ocupar todo* tos curatos vacantes. Por estas 
y otras razones fue de parecer que te adición de que ae trataba dtbte 
:—«■— *

Se taro el asunto por suficseatraretiM disentido, y quedó aprobado 
«I dictamen de la comisioa, habiendo retirado ente* el Sr. Meto ta 
adición de qne en el mismo a* bacía mérito.

Se leyeóo do* oficio* del Gobierno coa (beba de ayer y da boy, 
irisando qne SS. MM. y AA. «mtinueban sin novedad en an impor
tante talud , lo qu* tea Corte* oyeron con satisfacción.

Sa levanté la «taina pública 4 te* dea, coadunando tea Corte» «a 
secreta.
fwréya Jar fotítítms aorta dti daori*.(Ga«/* ¿ti ttj

■ El imperio austríaco, dice al escritor ingles, a en general •m 
faú Uama, afravtmrte, es veedad,de caedalaiai rías, pero iim futría 
Jtftntna tm rut frtutrrai.*’ ¡ Se pneden tentar aeríamenrt anm preña- 
ncionet tan contraria» 4 te» nnciona» ma» pos.tivas de te fwyafia fin»

éU
ea y militar! Ho boy níngna* amnarqnáa aatnpit que nap«na» Ora- 

•leaaa aatmalertaa (nanas y >tm propia* pata (mear une defeára rúa'. 
mmjcomn el imperio de¿rema*. U B*bami*,*l Tirot y la Tramif
cindadela* aatmáteTque pera canteaer fuerzas enemigas saperioreTeó 

necesitan mas que de an corao nérnsm da piezas fiama», de aa egér- 
eno bia mandado, jr de ana milicia bien decidida. Esaoc tras belnar- 

1 vea dal imperen austríaco mtaáa naaíy bien fijpási caire ai por de 
excelente* líneas de defensa; loa amurra dd país de Salrzhmgo uncb 
1* Bobeadi nl IM , y un gran emcílío cobre el 0eanb>o cerraría la 
vega de rale rio. Fot la parte dri norte (a gran cordillera de les encui
tes Carpecios junta te Bobrmia cea te Transaran»* t y coran las dos 
vraaianat» da esta rordiltera prntanecan uaalmeaté at Aeniíi, pueda 
por rsaiipifiw han na (aera an cite, catado la tenga por conreáis» 
•e. Por te peste dal mediodía el cuno dd Danubio y 1a* plaza* fuer
tes da Te mes ver, d* tanamfin, da Gartetndt y otra» defienden las 
dilatada* tiesura» de te Hungría Hasta las misara* provincias italianas 
-astea en pene defendida* por los Alpca, y ea para* por el Pó r la pia
ra fuerte de Mantua; Juaga te nattsraleza no ha podido hacer mas en 
defensa del Austria; y ri esta monarquía,á pesar de tanta* ventaja*, es 
mas débil de lo que debiera str tm imperio d* 19 aillon** de almas, 
-m preciso bascar la verdadera rama ea tus relaciones políticas 'interiores.

Veinte naciotte* , diferente! ea lengua, costumbres é intereses na 
conjunio de 10 millo oes de alrmancs viviendo bajo el dominio da 

■una monarquía absoluta, pero paternal y templada por el influjo de 
na* aristocraci* rica ea poseiioara territoriales; ea medio de esta nación

- verdaderamente' unida das ó tres mil iones de labradores bohemios, 
mor»vos y otros, hablando diferentes diafecto* esclavones; otra masa 
4* cinco millones de italianos en una aitoacioa qne pareo* todavía una

- ocupación militar, y en qua 4 -lo* UdttríCuadernos) se Ira mire abso
lutamente como extranjeros; los hermosos y dilatados estados de Hun
gría disfrutando de nna Constitución libre y fnerte; pero divididos fió 
solo en los diferente* cultos católico, protestante y griego, sino tam
bién en diversas naciones é idiomas, puesto que junto 4 tres" ó cua
tro millones de verdaderos húngaros se encuentran otro* natos ,6 id 
v;z mayor número de esclavones, entre los corles los hay que hablan

-casi en rato, sin contar lo* vúlscos, los armenios be. &c.; mas allí j 
millonea de polaco* , qaa catan viendo sus estrepitosas distas reempla- 
aadas por na silencioso Congreso de los Estados gen :ra’es, donde ni 
aun siquiera te discuten loa presupuesto»: he aquí U gran confederación 
de reinos y de principados, unidos bajo nna tola dinastía , que m llama 
fiaran* ae/feñw*. Esta seactila exposición beata pin dar i conocer cuál 
es la verdadera y única can» de esa debilidad relativa del Austria , de 
que w queja el escrito* dal Gabípet* ingle*, y en consideración de te 
cual «loa ministros de S.M. Británica han creído disculpable cualquie
ra entabiaan en fea medida*'defensivas dd Amana en Italia.*

Pernera re«miñe dt ocupación militar desde les Abruzo* hasta 
Sicilia ¡ aumenta afcctivacara ta la fnsrxm de/taima da la monarquía

Lejos de' eso nos parece claro y evidente qne la debilita, arparan do 
los égéteiaos austríaco* á te distancia de mas de 300 legua* ¿I úni
co punto en qn« la seguridad del Aastrta puede correr peligro sa saber, 
■I*' Polonia y la Silesia), y espareseadolos por naos parara á qnienrá 
exaspera esta ocupación, y por medio de los cuates podría ser muy 
expu sf* una retirada. Ademas {es por ventura ana medida meramente 
•dtfmtfgm esa intervención en el gobierno de aa reino tan poco temi
ble como ci de Ñipóles! Los político* infiltra» ¡no han oído hablar al- 
-guna vez de un proyecto de sentar ea el trono pontificio á un Archi
duque de Austria, arzobispo-del Otmun! Es bien iritido quresflt Prin
cipe no tiene 30 afios, y que disfruta da buena salud; se sabe tambieti 
•que tiene medios de hacerse amar y respetar; es notorio por el ejem
plo de loa electorados «etesiártico» de Ttéveris y de Colonia qne loa 
Archiduque* adben hacer baredimib el afecto ét sus cabildos. He aquí 
nna gran materia de reflexión, tanto pam te Iglesia católica como 
para la política eoropem

Toma tes rxtmrmui en Italia no darán ciertamente ninguna fuer- 
xa electiva al imperio austríaco-, d mismo mentar dal ministerio ingtei 
COfiSoz etpidatsuii repugnancia de tos italiano* , ; ana confesión 
es decisiva. Noootro» le preguntaríamos, ¡ib qnú aorviria 4 la Ingla
terra tener dos Irlandas , cuando apenas mfe wjetsr una ’

¡No w hubiera evitado la linunn JprafeM del Austria si en lu
gat de Cinco müloues de súbdito* italiano» le hubiese dad* el Congreso 
de Viena, supremo dispensador de los peñes conquistados, «neo ió¡- 
llones ó sote* emana de aúbditoa polacos mm de lea qne «acata ea tus

Írovincias polaca* actuales! Esto hubiera producido varias efectos: 1 • 
lisminair te verdadera canta dé la debilidad del Austria, la excesiva 

diversidad de naciones: t.° Contentar 4 los polaco*, quien*» siempre 
mirarán su existencia en cuerpo de nación como la primea* legitimidad 
del mundo: j* Satisfacer i los italiano*, lo* cuates, amigue segura
mente no tengan razón paradlo. 00 pueden acostumbrarse á Ta* mo
dales tudesco»; 4-0 Oponer á te patencia colosal dd Norte una gran 
fuerza defensiva por mediode la reue'oa de tres naciooc* tan b ticosas, 
como son los polacos , loa húngaros y les amtriocos, cada una de tea cua
les tiene precisamente lo qoa (alta á 1a otra para constituir un excewn-

Cfimrtmni qne cala desgraciado error ( Cañado ó voluntario ) de 
lóa estadistas reunido» en iliaca Viene no Wwia poned* dr mani
fiesta , ni na escritor tan h:Ht! y prudente como el autra dd ó'aaA 
éU U hgtatrrra , ni na diplomático tan fino y ton instruida como el 
que m supone habar promovido esta obra. No I* hacemos cargo da qu*



« m «itmcion no Wfi dicho 1* miad fil «•
ambaran ta catar lifc—o de iodo ocúpelo diplomático , hela» tratado 
«acá amtariaa aantaHeafiqi.' cm tode.aqml raspara j circuaafcccioo i 
«ra toa acMadoMi «mi CUino jeto» aihim, y «to tanan U»

ARTICULO DE
Bfc aactrtario dd Paycclio de I» Garata 

desda «1 Real •¡tío de Afjuc» lo '
' -SS.lUi.7

OFICIO:
ficta taayur dice

... o.»—i, ¡stsrrsr, *

la Motojih espétala,Rey de h> Kipdto» á iodo» Iwyelo pre- 
Mtt«>Kna y «oteadlo» enbadt Que las Corta* kan decretado Ip 
siguiente i » Las Canas», habiendo cuati nado la propuesta ta S. 11. 
acerca da las mediáfl cogreaicate» para qaa no aa infrinja al adíenlo 
dal arancel general de adunar, qae prohíbe' la introducción da carnia- 
geadd cxtmngero, han aprobado lo siguicMaiQoa á km individuo* del 
cuerpo diplomático-curangero qu «raigan cárroagaa pan. rereina da 
dios ea JSrpafia ae lee permita imrodowilós bajo la obligación de ex
portarlos, y tía acción para venderlos j á ao aer ea el cato de catar in
útiles, ó ea el de qae pam volver á urerloa aecctiwa una mano da obra 
dé consideración par artistas «patalea: qne á lm d»plowáucos capado* 
les aa lm permiu, á au Hgrpo da psis extraagero, U entrada de uno, 
6 cucad? mas tas carruaget, de los que mili hayan usado , y que traigan 
precisaaacnte cuando vengan túe cquipsgri: qu á niagua particular se 
le permita la entrada de carraages da ninguna clare, corno no sea con 
la obligación Á faau abonada da reexportarlos conforme al espíritu da 
la Real orden de itf delferao de iSn; cuidando dd cumplimiento 
los empleadas de aduanas y reaguardo de lea frontera», befo su respon
sabilidad ; y qu lm artistas aoneccaítaa declaración qu lm autor km 
pam denunciar ante la ley tas iafraccioaas qaa cootm ella se cometu, 
quedando reapooaablca taba resaltas dd juicio. Madrid ro «la Abril' 
de «8*a^sCayctaao Valdrá, pre»identc-=Juan Oliver y Oaicta, dipo- 
trdo arctclario^sViccáte Salvá , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á lodos los tribuales , justicias , gefr», gober
nadores y demás autoridades, asi civiles, como militare» y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y lúa guardar, cumplir 
y ejecutar*! presente decreto en todas sus partes. Tendíeislo entendido

En su cumplimiento , y dispondré» te impeima, publique y ciicole.s: 
u bocado de la Real mano.=En Aran juez i 17 ds Abril da «8ii¿: 

A I>- Felipa Sierra y Pambley.”

a.° P. Fernando vil por la gracia dePios y por la Constitución da la 
Monarquía* tpatab^ Rey da las Espete, 4 todos tos qu laspwscntri 
vieren y entendieren , sabed: Que las Corta» ban dmrrtado lo anuiente:

•* Las Cortes, habiendo examinado la propuesta daS. M. sobra las 
medidas convenientes pam evitar aibitrariedadca en lm abonos por ave
rias de mercancías y comestibles, ban aprobado lo siguientes

«.’ Las marcadcitas an general que no presentan avería qan excedí 
de un io por «00,, pegarán sin rebaja alguna lm derecho» qu ta min
ian en el arancel general; pero en el caso de ao conformarse con la 
graduación qua hicieren loa vistas da aduna, lm duataa nombrarán 
igual número da peritos al qu haya sido ai da lo» vistas, eligiendo al 
administrador y los due&ot , antes da dar su determinación lm patitos, 
otro que dirima la discordia qua pueda resultar entre ellos.

1. Las mercaderías en qu la avería exceda de 10 poc 100 se suje
taran al tanteo.,, observándose el reglamento aprobado por ba Cortea en 
18 de Dieicmbtede i8ar.

3. ® Los derechos se exigirán por el valor qu el ¿ufo recibo con 
arreglo á lo prevenido en el art. 11 del mismo reglamento.

4. " Respecto de lm comestibles te observarán b formalidades pees* 
critas eía el art. 47 de la ¡nttruccioa de aduanas. Madrid 7 da Abril 
de 183a.s:Cayetano Valdét, presidente.s Juan Oliver y García, di
putado iccreurio. =Vicent< Salvá , diputado secretario,” Por unto 
mandamos á todos los tribunales , justicia», gefes , gobernadores y do
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiástica» , de cualquier 
n dase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y egccuter «1 
presante décieto en todas su» partes. Tendíanlo entendido, para so cum
plimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. =Eubricado 
de la Real mano-sRa Aran juez á 17 da Abril da 18a*.ss AD. Felipa 
Sierra y Pambley.”

Círra/ar del mn/trrá dt loGotermoeim dt lo Penfontlo.
Lm Sres. diputados secretarios da las Cortes con lecha de 14 da aa* 

te mea me dicen lo siguiente:
■ Las Cortea te han servido declarar que la resolución que comunicar 

moa a V. E. en 21 de Marzo último respecto del secretario del ayua- 
Umiento de la ciudad de Scgovrn es extensiva á toda la Monaiquía, á 
saber:Que ai instalarse de nuevo los ayuntamiento» constitucionales añ 
el ata de 1810 estuvieron en plena libertad da nombrar por au secre
tario al que le» pareciese mas apto; sin que por esto se entienda que en 
lo sucesivo puedan hacerlo a tu instalación anual, pues te observarán 
las reglas que prescribe el artículo ai , can. t.° del decreto de agde Ju
mo de s8ig- D: scu.rdo dé las Cortes .0 comunicamos á V. & para 
su inteligencia y efectos convenientes , j devolvemos adjunto el cxjp* 
diente que no» dirigió V. fc. en 26 de Marzo anterior relativo i ota 
particular.”

Da orden dal-Rey to traslata á V. para m ¡utdigaocb, 7 á fe 
da qua ¡iiibiirlailala r iíii allaitnts ú lm aaililm ib ata prnrini ia lm 
ga al debido rinnplimirntn Madrid «7* Abril da tlan

Lm Sraa. aacrctarim da la» Cntaaa hon maiuaicadn al da Priado» 
del Oespacbo da Gracia y- Junte* lo aiguiama ratolaeian da b

» Las Caww aa han amarada poétf efirio da V. R da «4 taMm. 
. an último da loa inconvcnientca que- é juicio de S. M. te saguiriaadi 
aplica» á toa «actrgadoa da b admioirtmeioo da jaaMs ek termo 4 
las mitmaa da rg dal propio aras , en qnese amadÓ no proveer cas. 
pito alguno en lugrto que no gnétaa patita , habar 6 fimiaa aebrv g
enrió, ú no cotmnnir en él Immlidateqne 4M an prescriban; 7 ea 
coaiccucncia aa han- tarrido declarar qne el citado deirara da i g b 
Marzo no comprendió lm emplam da-nmghnradm -y joaaat. -Da acucri 
do día lm Cortes lo comunicaama. é V. R, ú fin da que ao sirva ponan 
loan noticia de& M. pagaqna tanga*»bianda»b»mientaconven iro 
le» i su cumplimiento. Dios guarda á V. B. ameba» afee. Madrid at 

Aa Abr ti da l 8a a.”

Lo» internado» an él, enyee tragueados intarinm tengan ba nén» 
.rm dnderi ¿41 al 340 inclmivv, aa mrvirdn coocurrir ú' recoger tur 
accione» y docnmammda «ntaraaaa el jueves tg dal corriente. dentaba 
to da tu mafia» basta las a da b nada., ú b re uta finir da tadira» 

’ xión «tsblecida an si banco nacional da 8. Cácba; y-para b coatiouc- 
cían da antragm aateá aviso diariamanm an le» periádiioi

MmaHmmmnm ' / ^
Habiéndom denunciado al Sr. alcaide constitnciaaal D. Ramón 

Caselba por el S*. fiscal da imprenta el número ir ds b TtrcmU, co> 
no sedicioso i injurioso al Monarca, aa reunió d jurado que debía 
ver dicho escrito, 7 estaba compuesto de loé Sres. siguientes: O. Fran
cisco López Obramela, D. Benito Ortega Romanillos, D. Juan Fer
nandez Casariego ,-D. Andrea AlcouD. Josef Antonio Ponsoa, 
D- Nicolás Alonso , D. Antonio R«gm, P. Martin Miguel de Goicoe- 
ebeay D. Josef Pío Santoe. Habida la conferencia, y bache Votación no- 
misal, resultó haber lugar á b bnMdta da cama me lm ocho votos 
siguientes.- D. Francisco López ds Obrera irte, D. Benito Ortega Ro
manillo», D. Juan Fernandez Casariego, D. Andrea Ateos, D-Martin 
Miguel de Goicmcbm, D. Josef Amonio Fonam, D. Antonio Reves
y P. Josef Pío Saetea 1 habiendo vetada qna no habia Inzar Di Nimtit* 1 9

Lóndres..—...
csxatm ra ti di» 9jdt
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ANUNCIOS.
A virtud da providencia dal Sr. Di Manía de Pineda, anmtrada 

hornean» de b audiencia territorial de Cartilla b Nueva, jase da pri
mera instancia de erteM. H. vilb, refrendada datsrtribaaodal rimrnr 
do b misma D. Jasa Villa y Olier', y dada á instancia da lm (índicos 
de ba icstsnwstanm de t>. Domingo Alvaros y Dota Ano MaHodaSe- 
govia,m x- ——^— j-n r-r-r tira arrtiúnrri á dirhai taita 
ancor arias, setal ando pasa día d día i.” dd peóximo Mayo á las p da 
au ma fiaos en la habitación de S. $., qna b tiene calb da Toledo, nú
mero g, frente A b dd Burra, cuarto a.” Lo que aa haca saber al pú
blico pan que d qae aa crea con derecho á dicho» bienes acuda anta 
d referido tetar juez d día y hora estalada.

Pm pmvideocía dd Sr. D. Juan Gómez Díaz, juez da priman 
instancia da arta corta , ra cita y emplaza á lm que aa crean con detecho 
4 ba bienes quedados por d presunto fallecimiento dd Sr. D. Ras 
sendo Portier, á Sn da qna acudan ú dada tille es d término da- gn 
días en dicho juagado, f escribanía da D- Bcraardo Díaz da AntoSaoa.

Lm qna quieran interesarse an la contrata de rnutanrfnn da tabe
rna desda la factorta ds asta corta á les provincias qna ae nwten de attaj 
mndirán á aateraam dd pliega de condicione» á Is contaduría de U fá
brica da cimrrm da asta corta aiu en d portillo da Embejaloresi en d 
concepto de que d remate se ba de verificar aote el dt rociar de b mio
ma el día 14 del próximo Mayo i las 11 da la

El sacrcto á voaas, ó «aa Camtstucrao y iqünesio da b confe
deración de caballeras comuneras. Sa venda au las lómto da Crua y 
da tana úd ra. ^

£N LA IMPRENTA NACIONAL.


